
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, mazo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO:  20001-31-10-002-2022-00196-00. 

PROCESO:  REGLAMENTACION DE VISITAS 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO AVEMDAÑO CRISTANCHO. 

DEMANDADO:  ADRIANA SOFIA GAMEZ ROCA. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el memorial suscrito por 

el demandante dentro del presente proceso de REGLAMENTACION DE VISITA, 

promovido por el señor LUIS FERNANDO AVEMDAÑO CRISTANCHO contra la 

señora ADRIANA SOFIA GAMEZ ROCA, donde allega constancia de notificación 

por aviso, y solicita seguir adelante con el proceso. 

Este despacho judicial al revisa el expediente digital observa que, en la 

comunicación enviada para la notificación por aviso, la parte demandante no indica 

la fecha de la providencia que se notifica, tampoco le hace la prevención de indicarle 

a la parte demandada que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Por tanto, la parte 

demandante deberá agotar nuevamente el trámite de la notificación por aviso, 

teniendo en cuenta lo reglado por el artículo 292 del C.G.P, es decir que el 

accionante deberá realizar la notificación por aviso a la parte demandada de 

acuerdo a lo establecido por la norma precitada y reuniendo los presupuestos 

exigidos en la ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, es necesario requerir a la parte actora, esto es, el señor LUIS 

FERNANDO AVEMDAÑO CRISTANCHO, para que agote la notificación por aviso. 

Mientras lo anterior no suceda, esta agencia judicial no podrá acceder a su solicitud 

de seguir adelante con el trámite del proceso y fijar fecha de audiencia hasta tanto 

no se verifique que se ha realizado la respectiva notificación a la demandada 

conforme a las exigencias previamente señaladas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ.       

 

 

 

 

 

MMD  
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